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En cumplimiento a la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave, artículo 12, fracción XVI; artículo 13; artículo 14, fracción VII 

y artículo 15 fracción II, y al Plan Veracruzano de Desarrollo 2016-2018 

_n_pr_bm §Pceclcp_p j_ amkncrgrgtgb_b es`cpl_kclr_jµ* que señalan la 

obligatoriedad de las Dependencias de expedir y mantener actualizados los 

manuales administrativos que normen su actuación, y en apego a la Metodología 

para la Elaboración de Manuales Administrativos, vigente, emitida por la 

Contraloría General del Estado, la Dirección Jurídica se dió la tarea de elaborar el 

presente Manual Específico de Procedimientos como herramienta normativa-

administrativa que coadyuve en el desempeño de sus atribuciones conferidas, 

logrando la eficiencia en la organización de las áreas que la integran. 

 

A través de éste documento quedan establecidos los procedimientos que realiza 

la Dirección Jurídica de forma lógica, sistemática y detallada en sus actividades 

en concordancia con sus atribuciones, con el fin de lograr la ejecución eficiente 

de los mismos, así como contribuir a la simplificación y modernización de los 

procesos administrativos. 

 

PRESENTACIÓN 
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1.  ORGANIGRAMA 
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 Terminal  

Indica el inicio del procedimiento y el final del mismo. 

 Operación  

Representa la ejecución de una actividad operativa o 

acciones a realizar con excepción de decisiones o 

alternativas.  

 Decisión o alternativa  

Indica un punto dentro del flujo en que son posibles varias 

decisiones o alternativas (preguntas o verificación de 

condiciones). 

 Documento  

Representa cualquier tipo de documento que utiliza, reciba, 

se genere o salga del procedimiento, los cuales pueden 

identificarse indicando en el interior del símbolo la clave o 

nombre correspondiente; y si es original, tanto o copia, y el 

número de ellas. 

O   Original 

T   Tanto 

F    Fotocopia (cuando se fotocopia un documento) 

/*·Lękcpm bc amng_q 

 Multidocumento  

Se utiliza para representar paquetes de documentos, 

expedientes, carpetas, etc. 

 Archivo permanente  

Indica que se guarda un documento en forma permanente. 

Se usa generalmente combinado con el símbolo 

§Bmaskclrmµ w qc jc nscbcl _epce_p cl cj glrcpgmp j_q 

siguientes instrucciones: 

A    Alfabético 

N    Numérico 

C    Cronológico 

 Archivo temporal  

Indica que el documento se guarda en forma eventual o 

provisional. Se rige por las mismas condiciones del archivo 

permanente. 

2.  SIMBOLOGÍA 
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 Conector  

Representa una conexión o enlace de una parte del 

diagrama con otra parte lejana del mismo. 

 Conector de página  

Representa una conexión o enlace con otra hoja diferente 

en la que continúa el procedimiento. 

 Dirección de flujo o líneas de unión  

Conecta los símbolos señalando el orden en que deben 

realizarse las distintas actividades. 

 Preparación o Conector de procedimiento  

Indica conexión del procedimiento con otro que se realiza de 

principio a fin para poder continuar con el descrito. 

 Pasa el tiempo  

Representa una interrupción del proceso. 

 Sistema informático  

Indica el uso de un sistema informático en el procedimiento. 

 Efectivo o Cheque  

Representa el efectivo o cheque que se reciba, genere o 

salga del procedimiento. 

 Aclaración  

Se utiliza para hacer una aclaración correspondiente a una 

actividad del  procedimiento. 

 Disco compacto  

Representa la acción de respaldar la información generada 

en el procedimiento en una unidad de lectura óptica. 

 Objeto  

Es la representación gráfica de un objeto tangible descrito 

dentro del procedimiento. 

 USB 

Representa un archivo digital en memoria USB. 
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Área:  

Dirección Jurídica 

 

Objetivo:  

Dictaminar la procedencia del cambio de nombre en certificados de estudios. 

 

Frecuencia:  

Periódica 

 

Normas : 

 

¶ El Dictamen para cambio de nombre en Certificados de estudios se debe 

emitir siempre que no lesione los derechos de terceros y sea solicitado por 

el interesado, padre, madre, tutor, director o profesor. 

¶ La documentación requerida para la elaboración del Dictamen se debe 

presentar en original y dos copias y es la siguiente:  

V Solicitud de Dictamen para cambio de nombre  debidamente requisitada. 

V Paquete de documentos , que debe contener: 

1)  Certificado(s) de estudios expedido(s) por la Secretaría de Educación de 

Veracruz. 

2)  Acta de nacimiento primigenia. 

3)  Acta de nacimiento actualizada (para todos los casos). 

4)  Clave única de Registro de Población (CURP) vigente. 

5)  Identificación oficial vigente del interesado en caso de ser mayor de 

edad, o padres, o representantes tratándose de menor (Credencial de 

elector, Cartilla del servicio militar, Cédula profesional o Pasaporte). 

6)  Resolución judicial expedida por un juez (para los casos de 

reconocimiento de hijo, adopción o cambio de nombre). 

7)  Acta de inscripción de nacimiento (en caso de que el interesado haya 

nacido en el extranjero. 

8)  Dos fotografías tamaño infantil blanco y negro (por cada certificado a 

corregir). 

Procedimiento  

3.1.1 Elaboración de dictamen para corrección del certificado de estudios expedido 

por la Secretaría de Educación de Veracruz  
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¶ Los originales de los documentos se deben devolver después de su cotejo, 

excepto el(los) Certificado(s) de estudios a corregir. 

¶ El Dictamen tiene vigencia de dos meses para que se lleve a cabo el cambio 

de nombre en los Certificados de estudios. 

¶ Todos los Oficios de salida  deben generar las copias de conocimiento 

correspondientes para su envío. 

Procedimiento  

3.1.1 Elaboración de dictamen para corrección del certificado de estudios expedido por l a Secretaría 

de Educación de Veracruz  

Elaboración:  

Unidad de Planeación, Evaluación 

y Control Educativo y 

Oficialía Mayor 

 

Revisión:  

Dirección Jurídica 

 

Autorización:  

Secretaría de Educación 

 

Fecha de elaboración:  

Noviembre de 2018  

 

Fecha de autorización : 

Noviembre de 2018  
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Responsable:  

Dirección Jurídica 
 

Actividad  Descripción  

1 Recibe del interesado Solicitud de Dictamen  para Corrección del 

Certificado de Estudios y Paquete de documentos , ambos en 

original y copia, y verifica que la documentación cumpla con las 

normas establecidas. 

 

¿Cumple con las normas establecidas? 

 

En caso de no cumplir con las normas establecidas: 

1A Informa al intereado sobre la documentación faltante y devuelve a 

éste Solicitud de Dictamen  para Corrección del Certificado de 

Estudios y Paquete de documentos  ambos en original y copia. 

 

Continúa con la actividad número 1. 

 

En caso de sí cumplir con las normas establecidas: 

2 Sella, devuelve al interesado copia de Solicitud de Dictamen  para 

Corrección del Certificado de Estudio, e informa verbalmente 

período de emisión del Dictamen donde el certificado corregido 

será entregado en la Subdirección de Administración Escolar, 

proporcionando los datos necesarios. 

 

3 Elabora Oficio de envío  y Dictamen en original y copia, dirigido al 

Subdirector de Administración Escolar, a fin de declarar la 

procedencia de la corrección del Certificado de Estudios, y recaba 

en éste firma del Director(a) Jurídico. 

 

4 Turna oficio de envío  y Dictamen  originales a la Subdirección de 

Administración Escolar, junto con copia del Paquete de 

documentos , y archiva copia del oficio y del dictamen como acuse 

de recibo de manera cronológica permanente. 

 

 FIN DEL PROCEDIMIENTO. 

 
 

Descripción Narrativa  

3.1.1. Elaboración de dictamen para corrección del certificado de estudios expedido por la Secretaría 

de Educación de Veracruz  
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Flujograma  

3.1.1. Elaboración de dictamen para corrección del certificado de estudios expedido 

por la Secretaría de E ducación de Veracruz  
 

Responsable:  
Dirección Jurídica 
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 Área:  

Departamento Contencioso 

 

Objetivo:  

Emitir una opinión jurídica respecto de la inconformidad presentada por los 

particulares a los que se les niega la autorización o reconocimiento de validez 

oficial de estudios. 

 

Frecuencia:  

Periódica 

 

Normas:  

 

¶ El recurso administrativo de revisión se debe interponer en contra de las 

resoluciones de las autoridades educativas con fundamento en las 

disposiciones de la ley de educación para el Estado de Veracruz-Llave. 

¶ El término para su interposición debe ser de quince días hábiles siguientes a 

la fecha de notificación de la resolución que se impugna y de su ejecución. 

¶ La autoridad revisora debe disponer de un plazo de 30 días hábiles para 

dictar la resolución que corresponda. 

¶ El recurso debe estar integrado por: 

1) Oficio de remisión del Recurso expedido por el Subsecretario de 

Desarrollo Educativo. 

2) Escrito original del recurso de revocación que realiza el particular, 

respecto del acto que se duele. 

3) Anexos que acompañan al recurso que puede varias dependiendo del 

acto que se reclama y si es persona física o moral. 

¶ Todos los Oficios de salida  deben generar las copias de conocimiento 

correspondientes para su envío. 

Procedimiento  

3.2.1  Elaboración de proyectos de resolución del recurso administrat ivo de revocación, 

interpu estos por escuelas particulares  

Elaboración:  

Unidad de Planeación, Evaluación 

y Control Educativo y 

Oficialía Mayor 

 

Revisión:  

Dirección Jurídica 

 

Autorización:  

Secretaría de Educación 

 

Fecha de elaboración:  

Noviembre de 2018  

 

Fecha de autorización : 

Noviembre de 2018  
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Responsable:  
Departamento Contencioso 
 

Actividad  Descripción  

1 Recibe del Subsecretario(a) de Desarrollo Educativo, Expediente  

del recurso de revocación en original, interpuesta por el particular 

en contra de la resolución emitida por la autoridad educativa, 

relativa a la autorización o reconocimiento de validez oficial de 

estudios y verifica que esté completo el expediente. 

 

¿Está completo el expediente? 

 

En caso de no estar completo: 

1A 

 

Elabora Oficio de envío  en original y copia, dirigido al 

Subsecretario(a) de Desarrollo Educativo con la finalidad de 

notificar al particular de la prevención recaída al Expediente del 

recurso de revocación y recaba en éste firma del Director(a) 

Jurídico. 

 

1A.1 Turna Oficio de envío  en original a la Subsecretaría de 

Desarrollo Educativo, y archiva copia como acuse de recibo de 

manera cronológica permanente. 

 

Fin.  

 

En caso de estar completa: 

2 Elabora oficio de envío  original y copia dirigido al Subsecretario 

de Desarrollo Educativo, Proyecto de opinión ju rídica  original a 

fin de que se autorice la resolución, y recaba en éste firma del 

Director(a) Jurídico. 

 

3 

 

 

 

 

Turna Oficio de envío en origi nal junto con Proyecto de 

opinión jurídica en original, a la Subsecretaría de Desarrollo 

Educativo, y archiva la copia del oficio como acuse de recibo de 

manera cronológica permanente. 

 

 Pasa el tiempo 

 

4 Recibe de la Subsecretaría de Desarrollo Educativo, oficio de 

respuesta  en original junto con la Resolución  firmada en 

original y notificación  del particular e integra al Expediente con 

lo que se concluye el procedimiento. 

Descripción Narrativa  

3.2.1  Elaboración de proyectos de resolución del recurso administrativo de revocación, 

interpuestos por escuelas particulares.  
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Actividad  Descripción  

5 Informa de manera verbal al Director(a) Juridico sobre la 

resolución. 

 

 FIN DEL PROCEDIMIENTO. 

 

Descripción Narrativa  

3.2.1  Elaboración de proyectos de resol ución del recurso administrativo de revocación, 

interpuestos por escuelas particulares.  
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Flujograma  

3.2.1  Elaboración de proyectos de resolución del recurso administrativo de revisión, 

interpuestos por escuelas particulares.  
 

Responsable:  
Departamento Contencioso 
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Área:  

Departamento Contencioso 

 

Objetivo:  

Defender a la Secretaría de Educación de Veracruz cuando se promuevan juicios 

de Amparo Indirectos iniciados por actos de autoridad contra el gobernador o 

particular y que son promovidos ante los Tribunales Jurisdiccionales. 

 

Frecuencia:  

Periódica 

 

Normas:  

 

¶ La Demanda del juicio de amparo debe formularse dentro de los 15 días 

hábiles siguientes en que surta efecto la Notificación de la resolución 

impugnada (artículo 17 de la Ley de Amparo). 

¶ La Demanda una vez interpuesta ante el órgano jurisdiccional 

correspondiente y admitida que fuera la misma se debe notifica r a la 

autoridad demandada, quién a su vez la remite a la Dirección Jurídica para 

que el Departamento Contencioso formule el proyecto de informe previo (en 

caso de que se tramite el incidente de suspensión) y justificados a nombre 

de las autoridades demandadas, esto para dentro de los 5 días siguientes en 

que surta efecto el emplazamiento a juicio sean rendidos con las pruebas 

que sustenten la legalidad y constitucionalidad de los actos ante el Juzgado 

de Distrito, haciendo valer las causas de improcedencia del acto reclamado 

(artículos 61, 62 y 63 de la Ley de Amparo). 

¶ Una vez enviados los informes justificados se celebra la audiencia 

constitucional para emitir sentencia dentro del juicio (artículos 116 y 117  de 

la Ley de Amparo). 

¶ Durante la tramitación y al final del juicio, el Departamento Contencioso de 

la Dirección Jurídica debe impugnar mediante los recursos contemplados por 

la ley los autos, Acuerdos de Trámites así como las Sentencias emitidas por 

Juzgado de Distrito que haya conocido cuando afecte los intereses de la 

misma (artículos 81 al 103 de la Ley de Amparo). 

¶ Serán admisibles toda clase de pruebas (excepto la confesional por 

posiciones) y todas aquellas que permitan demostrar o desvirtuar la 

legalidad de los actos de autoridad. Las pruebas deberán ofrecerse y 

rendirse en la audiencia constitucional, salvo que la Ley de la materia 

disponga otra cosa. Las pruebas testimonial, pericial, inspección judicial o 

cualquier otra que amerite desahogo posterior, deberán ofrecerse a más 

Procedimiento  

3.2.2  Substanciación del procedimiento relativo al Juicio de Amparo  
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tardar, cinco días hábiles antes de la audiencia constitucional (artículos 119 

al 121 de la Ley de Amparo). 

¶ Las copias de los Oficios que se elaboren en este proceso, pueden ser 

variables en su número, en razón de las autoridades a quien deba ponerse 

en conocimiento, así como los servidores públicos involucrados. 

¶ El Expediente se encuentra integrado por las siguientes documentales: 

1) Oficio de la autoridad notificada de la admisión de la demanda de 

amparo. 

2) Oficio de notificación de admisión de demanda y copia de la demanda. 

3) Copias de las documentales anexas a la Demanda de amparo (pueden 

variar). 

¶ Se debe entender como autoridades responsables a los siguientes: 

¶ La autoridad correspondiente de la demanda es cualquier Unidad 

Administrativa de la Secretaría de Educación que haya cometido el agravio. 

¶ Todos los Oficios de salida  deben generar las copias de conocimiento 

correspondientes para su envío. 

 

Procedimiento  

3.2.2  Substanciación del procedimiento relativo al Juicio Amparo  

Elaboración:  

Unidad de Planeación, Evaluación 

y Control Educativo y 

Oficialía Mayor 

 

Revisión:  

Dirección Jurídica 

 

Autorización:  

Secretaría de Educación 

 

Fecha de elaboración:  

Noviembre de 2018  

 

Fecha de autorización : 

Noviembre de 2018  
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Actividad  Descripción  

1 Recibe del Juzgado de Distrito correspondiente  del Poder Judicial 

de la Federación Demanda de amparo  y Pruebas  en original,  

copias certificadas o simples según el caso, y verifica si solicita el 

informe previo. 

 

¿Solicita informe previo? 

 

En caso de no solicitar informe Previo: 

1A 

 

 

 

 

 

 

 

Recibe del Juzgado de Distrito Oficio del acuerdo original y copia 

por el que se solicita el informe justificado de la autoridad, en el 

que señala fecha y hora para la audiencia incidental, e integra al 

Expediente. 

 

Continúa en la actividad 10. 

 

En caso de solicitar el Informe Previo: 

2 Elabora Informe  previo en original y copia, dirigido al Juzgado de 

Distrito que conoce del amparo, a fin de dar respuesta al 

requerimietno del informe previo, y recaba en éste firma del 

Directora(a) jurídico en representación de la autoridad 

demandada. 

 

3 Envía Informe  previo en original al Juzgado de Distrito que 

conoce del Amparo, y archiva la copia como acuse de recibo de 

manera cronológica permanente en el expediente. 

  

Pasa el tiempo. 

 

4 Recibe del Juzgado de Distrito Oficio del Acuerdo  original por el 

que se tiene admintido el Informe de la autoridad, en el que se 

señala fecha y hora la audiencia incidental, e integra al 

Expediente. 

 

Pasa el tiempo. 

 

5 

 

Recibe del Juzgado de Distrito oficio de notificación  original de 

la Sentencia del Incidente, e integra en el Expediente. 

Descripción Narrativa  

3.2.2  Substanciación del procedimiento relativo  al Juicio Amparo  
 

Responsable:  
Departamento Contencioso 
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Actividad   Descripción  

 

 

6 

 

Pasa el tiempo. 

 

Recibe del Juzgado de Distrito que corresponda del Poder Judicial 

de la Federación Demanda de amparo  y Pruebas  en original, 

junto con copias certifi cadas o simples según sea el caso y 

verifica si es concedida la suspensión provisional. 

 

 ¿Es concedida la suspensión provisional? 

 

 

6A 

 

En caso de ser concedida la suspensión provisional:  

Elabora Oficio de notificación  en original y copia, dirigido a la 

autoridad responsable de la demanda en el Juicio de Amparo, a fin 

de emitir la Sentencia para dar cumplimiento, y recaba en el oficio 

firma del Director(a) Jurídico. 

 

6A.1 

 

Turna Oficio de notificación  en original junto con la Sentencia 

original a la autoridad correspondiente de la demanda en el Juicio 

de Amparo, y archiva la copia del oficio como acuse de recibo de 

manera cronológica permanente. 

 

Continúa en la actividad 13. 

 

 

7 

 

En caso de no concederse la suspensión provisional: 

Elabora oficio de notificación  en original y copia, dirigido a la 

autoridad responsable de la Demanda en el Juicio de Amparo, a 

fin de dar a conocer la Sentencia, y recaba en el oficio firma del 

Director(a) Jurídico. 

 

8 

 

Turna Oficio de notificación  junto la Sentencia  en original a la 

autoridad correspondiente de la demanda en el Juicio de Amparo, 

y archiva la copia del oficio como acuse de recibo de manera 

cronológica permanente. 

 

Pasa el tiempo. 

 

9 

 

Recibe del Juzgado de Distrito Oficio del Acuerdo  original por el 

que notifica Informe Justificado de la autoridad, en el que se 

señala fecha y hora para la audiencia incidental, e intega el 

Expediente. 

 

Descripción Narrativa  

3.2.2  Substanciación del procedimiento relativo al Juicio Amparo  
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Actividad   Descripción  

10 

 

Elabora Informe Justificado  en original y copia para el Juzgado 

de distrito que conoce del amparo, para sustentar la legalidad y 

constitucionalidad del acto que se reclama, con la finalidad de 

defender los motivos de la resolución impugnada, y recaba firma 

de las Autoridades Responsables. 

 

11 Envía Informe Justificado  en original al Juzgado de Distrito, y 

archiva la copia como acuse de recibo de manera cronológica 

permanente. 

 

Pasa el tiempo. 

 

12 

 

Recibe del Juzgado de distrito Oficio del Acuerdo  en un tanto 

por el que se tiene admitido el informe de las autoridades 

responsables, en el que se señala fecha y hora para la audiencia, 

e integra al Expediente. 

 

Pasa el tiempo. 

 

13 

 

Recibe del Juzgado de Distrito Oficio de notificación  en original 

donde notifica la Sentencia y verifica si se deja sin efecto el acto 

que reclama a las autoridades responsables. 

 

 ¿Se deja sin efecto el acto reclamado? 

 

En caso de no dejar sin efecto el acto reclamado: 

13A 

 

Elabora Oficio de notificación  en original y copia dirigido a las 

autoridades responsables que se señalan en el Juicio de Amparo, 

informando que prevalece el mismo sentido de la resolución o 

acto que emitió anteriormente, y recaba en éste firma del 

Director(a) Jurídico. 

 

13A.1 

 

Turna oficio de notificación  en original a las autoridades 

responsables señaladas en el Juicio de Amparo, y archiva la copia 

como acuse de recibo de manera cronológica permanente. 

 

 Fin. 

 

En caso de dejar sin efecto el acto reclamado: 

14 

 

Elabora Recurso de revisión  en original y copia dirigido al 

Juzgado de Distrito que emitió la sentencia de Amparo, para que 

Descripción Narrativa  

3.2.2  Substanciación del procedimiento relativo al Juicio Amparo  
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 este a su vez lo remita al Tribunal Colegiado competente, por el 

que se promueve en nombre de las autoridades demandadas el 

Recurso de Revisión contra la Sentencia del toca emitidia, y 

recaba en éste firma del Director(a) Jurídico. 

 

15 Envía Recurso de revisión  en original al Juzgado de Distrito que 

emitió la sentencia del Juicio de Amparo, y archiva la copia como 

acuse de recibo de manera cronológica permanente. 

 

 Pasa el tiempo. 

 

16 

 

Recibe del Tribunal Colegiado de Circuito el Recurso Sentencia 

del toca  en un tanto, y verifica si deja sin efecto la sentencia 

emitida por el Juez de Distrito. 

 

 ¿Deja sin efecto la sentencia? 

 

En caso de dejar sin efecto la sentencia: 

16A 

 

Integra un tanto de la Sentencia del toca en el Expediente. 

 

 Fin. 

 

En caso de no dejar sin efecto la sentencia: 

17 

 

Elabora Oficio de notificación  en original y copia dirigido a las 

autoridades señaladas como responsables dentro del Juicio de 

Amparo, para solicitar el cumplimiento de la sentencia recaída al 

Recurso de Revisión, y recaba en éste firma del Director(a) 

Jurídico. 

 

18 

 

Turna Oficio de notificación  en original a las autoridades 

señaladas como responsables dentro del Juicio de Amparo, y 

archiva la copia como acuse de recibo de manera cronológica 

permanente. 

 

Pasa el tiempo. 

 

19 

 

Recibe Oficio de cumplimentac ión en original de las 

autoridades responsables de la demanda, del cumplimiento de la 

Sentencia del toca. 

 

20 Elabora Oficio de conocimiento  original y copia dirigido al 

Juzgado de Distrito que conoció el Amparo, junto con el original 

del Oficio de cumpli mentación  de la sentencia, y recaba firma 

en el oficio de conocimiento del Director(a) Jurídico. 

Descripción Narrat iva  

3.2.2  Substanciación del procedimiento relativo al Juicio Amparo  
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Actividad  Descripción  

21 

 

Envía Oficio de conocimiento en original junto con Oficio de 

cumplimentación original al Juzgado de Distrito que conoció el 

Amparo, y archiva la copia como acuse de recibo de manera 

cronológica permanente. 

 

Pasa el tiempo. 

 

22 

 

Recibe del Juzgado de distrito que conoció del Amparo Oficio de 

acuerdo de cumplimentación en original, e integra al Expediente. 

 

23 

 

Recibe del Juzgado de Distrito que conoció del Amparo Acuerdo 

de ejecutoria en original y copia donde se notifica e informa a las 

partes en el juicio. 

 

24 Turna Acuerdo de Ejecutoria en original a las Autoridades 

Responsables y archiva éste de manera cronológica permanente. 

 

 FIN DEL PROCEDIMIENTO. 

 

Descripción Narrativa  

3.2.2  Substanciación del procedimiento relativo al Juicio Amparo  

 

Responsabl e: 
Departamento Contencioso 

 

 

 

 

Descripción Narrativa  

3.2.2  Substanciación del procedimiento relativo al Juicio Amparo  
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Flujograma  

3.2.2  Substanciación del procedimiento relativo al Juicio Amparo  
 

Responsable:  
Departamento Contencioso 
 
 
 
 
 

 

C 
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Flujograma  

3.2.2  Substanciación del procedimiento relativo al Juicio Amparo  
 

Responsable:  
Departamento Contencioso 
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Flujograma  

3.2.2  Substanciación del procedimiento relativo al Juicio Amparo  
 

Responsable:  
Departamento Contencioso 
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Área:  

Departamento Contencioso 

 

Objetivo:  

Defender a la Secretaría de Educación de Veracruz cuando se promuevan juicios 

contenciosos administrativos iniciados por actos de autoridad contra el 

gobernador por los particulares y que son promovidos antes los Tribunales 

Jurisdiccionales. 

 

Frecuencia:  

Periódica 

 

Normas:  

 

¶ La Demanda de juicio contencioso administrativo debe formularse dentro de 

los 15 días hábiles siguientes en que surta efecto la notificación de la 

resolución impugnada (artículo 292 del Código de Procedimientos 

Administrativos). 

¶ La Demanda debe presentarse por escrito ante la Sala Regional del Tribuno 

de lo Contencioso Administrativo correspondiente y debe de contener lo 

siguiente (artículo 293 del Código de Procedimientos Administrativos): 

1) El nombre del Promovente. 

2) Nombre de la autoridad demandada. 

3) Resolución que se impugna. 

4) Fecha de notificación de la resolución impugnada. 

5) Especifica los hechos de su acción, así como los conceptos que motiven 

la impugnación a la resolución emitida o los agravios que le perjudican, 

así como las pruebas que se estimen pertinentes. 

¶ En caso de que no se cumplan los requisitos que debe presentar la demanda, 

se solicita a la Sala Regional su sobreseimiento por improcedente. (artículo 

289 del Código de Procedimientos Administrativo). 

¶ El Departamento Contencioso de la Dirección Jurídica debe contestar la 

demanda dentro de los 15 días siguientes en que surta efecto el 

emplazamiento a juicio, contestando todos los hechos y conceptos de 

impugnación señalados por el accionante del juicio (artículo 200 del Código 

de Procedimientos Administrativo). 

Procedimiento  

3.2.3  Substanciación del procedimiento relativo al Juicio Contencioso Administrativo  
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¶ Se celebra la audiencia establecida, posteriormente se presentan los 

alegatos dentro del juicio por escrito o de forma oral (artículo 320 del 

Código de Procedimientos Administrativos). 

¶ Durante la tramitación y al final del juicio, el Departamento Contencioso de 

la Dirección Jurídica puede impugnar los autos, acuerdos de trámites así 

como las sentencias emitidas por la Sala Regional del Tribunal de lo 

Contencioso Administrativo que haya conocido cuando afecte los intereses 

de la misma (artículos 336 al 347 del Código de Procedimientos 

Administrativos). 

¶ Se entiende como prueba los documentos, testimoniales, inspecciones, 

informes, etc., y todos aquellos que permitan demostrar o desvirtuar la 

legalidad de los actos de autoridad (artículos 45 al 114 del Código de 

Procedimientos Administrativos). 

¶ Las copias de los oficios que se elaboren en este proceso, pueden ser 

variables en su número, en razón de las autoridades a quien deba ponerse 

en conocimiento, así como los servidores públicos involucrados. 

¶ La autoridad demandada (dependiendo del caso) variará, pudiendo ser la 

misma Secretaría o cualquiera de sus Unidades Administrativas o cualquiera 

de sus áreas subordinadas. 

¶ Todos los Oficios de salida  deben generar las copias de conocimiento 

correspondientes para su envío. 

 

Procedimiento  

3.2.3  Substanciación del procedimiento relativo al Juicio Contencioso Administrativo  

Elaboración:  

Unidad de Planeación, Evaluación 

y Control Educativo y 

Oficialía Mayor 

 

Revisión:  

Dirección Jurídica 

 

Autorización:  

Secretaría de Educación 

 

Fecha de elaboración:  

Noviembre de 2018  

 

Fecha de autorización : 

Noviembre de 2018  
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Actividad  Descripción  

1 Recibe de la Sala Regional del Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo Demanda  y Pruebas  en original y copias 

certificadas o copias simples e integra a un expediente. 

 

 Pasa el tiempo. 

 

2 

 

Elabora Oficio de Notificación en original y copia para informar 

a la autoridad señalada como demandada dentro del Juicio 

Contencioso el contenido de la Demand a original, así como las 

Pruebas  en copia certificada, con el fin de obtener los informes 

necesarios así como las Documentales  que avalen el dicho, 

recaba firma del Director(a) Jurídica. 

 

3 Turna Oficio de Notificación en original y copia a la autoridad 

señalada como demandada dentro del Juicio Contencioso para 

informar el contenido de la Demanda  original, así como las 

Pruebas  en copia certificada, con el fin de obtener los informes 

necesarios así como las Documentales  que avalen el dicho, y 

archiva copia de manera cronológica permanente. 

 

4 

 

Elabora Oficio de contestación  original y copia de la Demanda  

dirigido al Magistrado de la Sala Regional del Tribunal de lo 

Contencioso Administrativo, con la finalidad de defender los 

motivos de la resolución impugnada, y recaba en éste firma del 

Director(a) Jurídico. 

 

5 

 

Envía Oficio de contestación original de la Demanda a la Sala 

Regional del Tribunal de lo Contencioso, y archiva la copia como 

acuse de recibo de manera cronológica permanente. 

 

 Pasa el tiempo. 

 

6 

 

Recibe de la Sala Regional del Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo copia certificada del Acuerdo de admisión  de 

contestación de demanda, en el que se señala fecha y hora para 

la audiencia de alegatos. 

 

Descripción Narrativa  

3.2.3  Substanciación del procedimiento relativo al Juicio Contencioso Administrativo  

Responsable:  
Departamento Contencioso 
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7 

 

Elabora Escrito de alegatos  en original y copia, dirigido al 

Magistrado de la Sala Regional del Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo para dar cumplimiento al acuerdo por el cual se 

notifica la audiencia de presentación de alegatos, y recaba firma 

de los licenciados señalados como delegados de las autoridades 

demandadas. 

 

8 Envía Escrito de alegatos  original a la Sala Regional del Tribunal 

de lo Contencioso  Administrativo, y archiva la copia como acuse 

de recibo de manera cronológica permanente. 

 

 Pasa el tiempo. 

 

9 

 

Desahoga audiencia de recepción y desahogo de pruebas, 

posteriormente en caso de no presentar alegatos por escrito, y 

realiza de viva voz en esta etapa. 

 

 Pasa el tiempo. 

 

10 

 

Recibe de la Sala Regional del Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo Sentencia  en copia certificada, y verifica si se 

deja sin efecto la resolución o acto de autoridad otorgada. 

 

 ¿Se deja sin efecto la resolución? 

 

En caso de no dejar sin efecto la resolución: 

10A 

 

Elabora Oficio de notificación  en original y copia dirigido a las 

autoridades demandadas a fin de señalar que prevalece el mismo 

sentido de la resolución o acto que emitió anteriormente, y 

recaba en éste firma del Director(a) Jurídico. 

 

10A.1 

 

 

 

Envía Oficio de notificación  en original a las autoridades 

demandadas, y archiva la copia como acuse de recibo de manera 

cronológica permanente. 

 

 Fin  

 

En caso de dejar sin efecto la resolución: 

Descripción Narrativa  

3.2.3  Substanci ación del procedimiento relativo al Juicio Contencioso Administrativo  
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11 

 

Elabora Recurso de revisión  en original y copia dirigido al 

Magistrado de la Sala Regional del Tribunal, quien a su vez lo 

remite a la Sala Superior del Tribunal Contencioso Administrativo, 

a fin de combatir la resolución recaída en el juicio, y recaba en 

éste firma de los licenciados enunciados como delegados dentro 

del juicio. 

 

12 Envía Recurso de revisión  en original a la Sala Superior del 

Tribunal de lo Contencioso Administrativo, y archiva la copia 

como acuse de recibo de manera cronológica permanente. 

 

 Pasa el tiempo. 

 

13 Recibe del Sala Superior del Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo Sentencia del toca  en copia certificada del toca 

y verifica si deja sin efecto el contenido en relación al sentido de 

la Sentencia.

 

 ¿Deja sin efecto la sentencia? 

 

En caso de dejar sin efecto la sentencia: 

13A Integra copia de la Sentencia  del toca  en el Expediente. 

 

 Fin. 

 

En caso de no dejar sin efecto la sentencia:

14 

 

Elabora Oficio de acuerdo  de cumplimiento de la sentencia 

envío en origianal a la Subsecretaría de Desarrollo Educativo, 

archivando la copia del oficio como acuse de recibo de manera 

cronológica permanente. 

 

15 

 

Envía Oficio de acuerdo  de cumplimiento de la sentencia en 

original a las autoridades demandadas, y archiva la copia como 

acuse de recibo de manera cronológica permanente. 

 

 Pasa el tiempo 

 

16 Recibe de las autoridades demandas Acuerdo de cumplimiento  

en original y envía copia del contenido a la Sala Regional 

correspondiente. 

 

Descripción Narrativa  

3.2.3  Substanciación del procedimiento relativo al Juicio Contencioso Administrativo  
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17 Elabora Oficio de notificación  en original y copia dirigido al 

Magistrado de la Sala Regional que conoce de la demanda, con el 

fin de adjuntar el original del Acuerdo de cumplimentación de la 

sentencia, y recaba en el oficio firma de los licenciados que 

aparecen como delegados. 

 

18 

 

Envía oficio de notificación  en original, junto con el Acuerdo de 

cumplimentación  de la sentencia Magistrado de la Sala 

Regional, y archiva la copia del oficio como acuse de recibo de 

manera cronológica permanente. 

 

 Pasa el tiempo. 

 

19 

 

Recibe de la Sala Regional del Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo Acuerdo  en original por el que se tiene cumplida 

la sentencia y archiva en el Expediente de manera cronológica 

temporal. 

  

Pasa el tiempo. 

 

20 

 

Recibe del Tribunal de lo Contencioso Administrativo Acuerdo de 

Ejecutoria  en original, que notifica a las partes en el juicio, e 

integra al Expediente el cual se archiva de manera numérica 

definitiva . 

 

 FIN DEL PROCEDIMIENTO. 

 

Descripción Narrativa  

3.2.3  Substanciación del procedimiento relativo al Juic io Contencioso Administrativo  
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Flujograma  

3.2.3 Substanciación del procedimiento relativo al Juicio Contencioso Administrativo  
 

Responsable:  
Departamento Contencioso 
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Flujograma  

3.2.3 Substanciación del procedimiento r elativo al Juicio Contencioso Administrativo  
 

Responsable:  
Departamento Contencioso 
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Flujograma  

3.2.3 Substanciación del procedimiento relativo al Juicio Contencioso Administrativo  
 

Responsable:  
Departamento Contencioso 
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Área:  

Departamento Contencioso 

 

Objetivo:  

Presentar denuncias en donde la Secretaría de Educación de Veracruz, se 

encuentre como agraviada. 

 

Frecuencia:  

Periódica 

 

Normas:  

 

¶ El Departamento Contencioso  es el responsable de presentar las denuncias 

penales en contra de las personas que afecten el patrimonio de la 

Secretaría de Educación de Veracruz, así como también se le cause un daño 

moral, remitiendo a las áreas de la Secretaría de Educación el Expediente 

que puede estar integrado de la siguiente documentación: 

a) Acta de hechos en original. 

b) Documento supuestamente apócrifo. 

c) Validación emitida por autoridad competente del supuesto documento 

apócrifo. 

¶ La integración del expediente puede variar en cuanto el número de 

documentales, dependiendo del caso de que se trate. 

¶ Se deben narrar los hechos presuntivamente delictuosos sin especificar el 

delito, toda  vez que es competencia de la Fiscalía correspondiente la 

calificación del tipo penal de acuerdo a lo establecido por el Código de 

Procedimientos Penales. 

¶ Debe estar en coadyuvancia con la Fiscalía correspondiente para 

proporcionar todas y cada una de la pruebas que solicite o llegara a 

solicitar. 

¶ Todo procedimiento penal se debe sustanciar hasta su total determinación 

y en su caso la consignación por parte del ministerio público. 

¶ Todo Recurso de queja  debe ser en original y copia, y se debe dirigir a la 

Fiscalía correspondiente que emitió el acto, quien a su vez la turna a la sala 

constitucional, impugnando el acto emitido por la fiscalía correspondiente, y 

recabra en éste firma del apoderado llegal que lleva el caso. 

 

Procedimiento  

3.2.4  Interposición del procedimiento penal  
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¶ Las áreas de la Secretaría de Educación a las que se hace mención y que 

tengan conocimiento de los hechos, puede ser cualquiera de las Unidades 

Administrativas que la conforman o cualquier área subordinada de las 

mismas.  

 

¶ El apoderado Legal es aquella persona designada por el C. Secretario, quien 

no necesariamente figura en la estructura organizacional, para atender de 

manera específica en su nombre y representación algún asunto, en defensa 

de los intereses de la Secretaría de Educación. 

 

¶ Todos los Oficios de salida  deben generar las copias de conocimiento 

correspondientes para su envío. 

 

Procedimiento  

3.2.4  Interposición del procedimiento penal  

Elaboración:  

Unidad de Planeación, Evaluación 

y Control Educativo y 

Oficialía Mayor 

 

Revisión:  

Dirección Jurídica 

 

Autorización:  

Secretaría de Educación 

 

Fecha de elaboración:  

Noviembre de 2018  

 

Fecha de autorización : 

Noviembre de 2018  
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Actividad  Descripción  

1 Recibe de las áreas de la Secretaría  de Educación que tienen 

conocimiento de los hechos Solicitud de Dictamen  y Paquete 

de Documentos , y verifica que este sea procedente para la 

interposición de la demanda. 

 

¿Es procedente el expediente? 

 

En caso de no ser procedente: 

1A Elabora Oficio de solicitud  en original y copia dirigido a las áreas 

de la Secretaría, de la documentación faltante y recaba en éste 

firma del Director(a) Juridico. 

 

1A.1 Envía Oficio de solicitud  original a las áreas de la Secretaría, y 

archiva la copia como acuse de recibo de manera cronológica 

permanente. 

 

 

 Fin. 

 

En caso de ser procedente: 

2 Envía Expediente original al abogado que va a llevar el asunto. 

 

Pasa el tiempo. 

 

3 

 

Elabora Denuncia  en original y tres copias, dirigida a la Fiscalía, 

conteniendo la narrativa de los hechos presuntamente 

delictuosos, y recaba en ésta firma del apoderado legal.  

 

4 

 

Envía Denuncia  en original junto con cuatro copias a la Fiscalía 

correspondiente, y archiva una copia como acuse de recibo de 

manera cronológica permanente. 

  

Pasa el tiempo. 

 

5 

 

Recibe de la Fiscalía Citatorio  en original para ratificación de la 

Denuncia. 

 

6 

 

Desahoga Pruebas en un tanto confesional, testimonial, 

inspección ocular y pericial la Fiscalía, en la etapa de 

investigación correspondiente. 

Descripción Narrativa  

3.2.4  Interposición del procedimiento penal  

 
Responsable:  
Departamento Contencioso 
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Actividad  Descripción  

7 Solicita de manera verbal al apoderado legal de la Fiscalía 

correspondiente que se allegue de todas las Pruebas en un tanto 

y comprueba el cuerpo del delito y la probable responsabilidad 

del inculpado. 

 

8 Determina si es archivo del caso o es ejercicio de la acción penal,  

 

 ¿Es archivo del caso o es ejercicio de la acción penal? 

 

En caso de ser archivo del caso: 

8A 

 

Elabora oficio de envío  en original y copia, dirigido al área que 

remitió el caso, a fin de remitir la notificación de archivo en 

original, y recaba en éste firma del Director(a) Jurídico. 

 

8A.1 

 

Turna Oficio de envío  original al área que remitió el caso, junto  

con la notificación de archivo, y archiva la copia como acuse de 

recibo de manera cronológica permanente. 

 

 Fin. 

 

En caso de ser ejercicio de la acción penal: 

9 Determina si se aplica el no ejercicio de la acción penal o el 

ejercicio de la acción penal. 

 

 ¿Se aplica el no ejercicio o el ejercicio de la acción penal? 

 

En caso de tratarse del no ejercicio de la acción penal: 

9A 

 

Elabora Recurso de queja  en original y copia, dirigido a la 

Fiscalía correspondiente que emitió el acto, y recaba en éste 

firma del apoderado llegal que lleva el caso. 

 

9A.1 

 

Envía Recurso de queja  en original a la Fiscalía correspondiente 

que emitió el acto, y archiva la copia como acuse de recibo de 

manera cronológica permanente. 

 

 Pasa el tiempo. 

 

9A .2 Elabora Oficio de Notificación  en original y copia para la Sala 

Constitucional el recurso de queja y recaba firma del Director(a) 

Jurídica. 

Descripción Narrativa  

3.2.4  Interposición del procedimiento penal  
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 Actividad  Descripción  

  

9A.3 Envía Oficio de Notificación en original para la Sala 

Constitucional y archiva copia de manera cronológica 

permanente. 

 

 Pasa el tiempo. 

 

9A .4 Recibe de la Sala Constitucional la resolución de la queja en 

original y copia, y archiva la copia de manera cronólogica 

permanente. 

 

 Fin. 

 

 

10  

En caso de ser el ejercicio de la acción penal: 

Consigna la Denuncia ante el Fiscal, y emite acto de inicio, 

dictando orden de aprehensión. 

 

11 

 

Cita al apoderado legal a través de la Fiscalía y presencia la 

sentencia absolutoria 

 

 FIN DEL PROCEDIMIENTO. 

 

Descripción Narrativ a 

3.2.6  Interposición del procedimiento penal.  

Responsable:  
Departamento Contencioso 

 

 

 

 

Descripción Narrativa  

3.2.4  Interposición del procedimiento penal  

Responsable:  
Departamento Contencioso 

 

Descripción Narrativa  

3.2.4  Interposición del procedimiento penal  
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Flujograma  

3.2.4 Interposición del procedimiento penal  
 

Responsable:  
Departamento Contencioso 
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Flujograma  

3.2.4 Interposición del procedimiento penal  
 

Responsable:  
Departamento Contencioso 
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Flujograma  

3.2.4 Interposición del procedimiento penal  
 

Responsable:  
Departamento Contencioso 
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Área:  

Departamento Contencioso 

 

Objetivo:  

Representar legalmente a la Secretaría de Educación de Veracruz en los 

procedimientos laborales ante los Tribunales competentes. 

 

Frecuencia:  

Periódica 

 

Normas:  

 

¶ El Departamento Contencioso debe dar contestación de la demanda hasta 

antes de la etapa de conciliación, y debe ser presentada en esta audiencia 

cuando se abra la etapa de demanda y excepciones, inmediatamente 

después de que el actor(a) ratifica su demanda. 

La contestación de demanda debe contener: 

1) Número de expediente en que se promueve 

2) Tribunal ante el que se promueve 

3) Nombre del apoderado que comparezca y domicilio para oír y recibir 

notificaciones 

4) Excepciones y defensas 

5) Contestación a todos y cada uno de los hechos de la demanda y, en su 

caso, también de la ampliación y/o aclaración 

6) Fundamentos de derecho 

7) Puntos petitorios  

8) Firma del apoderado legal que comparezca a la audiencia 

¶ El Tribunal Estatal de Conciliación una vez recibida la demanda pasa a la 

etapa de pruebas en la que se ofrece el escrito que contenga ofrecimiento 

de pruebas. 

¶ Inmediatamente después de ofrecer las pruebas correspondientes se 

objetarán las de la contraria, lo que se hace de viva voz, y el tribunal 

acuerda sobre la admisión de pruebas. 

 

Procedimiento  

3.2.5  Tramitación del juicio laboral  
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¶ El Tribunal Estatal de Conciliación acuerda las pruebas y fija fecha para el 

desahogo, como lo son las confesionales, testimoniales, ratificaciones y 

cotejos, desahogadas todas las pruebas el tribunal cierra el período de 

instrucción y da término de 3 días para formular alegatos. 

¶ El abogado que conoce del asunto debe elaborar alegatos e indica las 

razones por las cuales se debe resolver a favor de esta Entidad. 

¶ El abogado que conoce del asunto puede inconformarse de los acuerdos 

que se consideren mal emitidos, respecto de los cuales, en caso de causar 

cualquier perjuicio en la resolución definitiva, procede el Amparo Directo. 

En contra de resoluciones incidentales procede el Amparo Indirecto. 

¶ Los incidentes que se pueden presentar son: Incidente de Nulidad de 

Actuaciones; de Falta de personalidad; de Competencia; de Acumulación y 

de Excusas, para situaciones que no se encuentran expresamente 

previstas de promoverán Incidentes Innominados. 

¶ En la etapa de ejecución, se puede promover Amparo Indirecto en contra 

del acuerdo que aprueba la planilla de liquidación, en caso de que la misma 

sea diferente a la que presenta esta Entidad. 

¶ Todos los Oficios de salida  deben generar las copias de conocimiento 

correspondientes para su envío. 

Procedimiento  

3.2.5  Tramitación del juicio laboral  

Elaboración:  

Unidad de Planeación, Evaluación 

y Control Educativo y 

Oficialía Mayor 

 

Revisión:  

Dirección Jurídica 

 

Autorización:  

Secretaría de Educación 

 

Fecha de elaboración:  

Noviembre de 2018  

 

Fecha de autorización : 

Noviembre de 2018  
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Actividad  Descripción  

1 Recibe del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje Demanda  

y Acuerdo de ratificación  en original, revisa su contenido, 

registra y asigna número de control. 

 

2 Turna Demanda  y Acuerdo  de ratificación en original a la Oficina 

de Juicios Laborales para su atención. 

 

3 Solicita Soportes documentales  (órdenes de presentación, 

listas de asistencias, etc.) a las unidades involucradas en la 

demanda laboral. 

 

4 

 

Elabora Oficio de solicitud  en original y copia dirigido a las 

unidades de la Secretaría involucradas dentro de la demanda 

laboral, solicitando remitir los soportes documentales necesarios 

(órdenes de presentación, listas de asistencias, etc.) para estar 

en posibilidades de dar contestación a la demanda, y recaba en 

éste firma del Director(a) Juridico. 

 

5 Turna Oficio de Solicitud en original a las unidades de la 

Secretaría, y archiva la copia como acuse de recibo de manera 

cronológica permanente dentro del expediente. 

 

 Pasa el tiempo. 

 

6 

 

Recibe de las unidades de la Secretaría los Soportes 

documentales requeridos en un tanto, y verifica que estén 

completos. 

 

 ¿Están completos los soportes documentales? 

 

En caso de no estar completos los soportes documentales: 

6A 

 

Solicita a las unidades de la Secretaría remitan los Documentales 

faltantes para integrar debidamente el Expediente. 

 

6A.1 

 

Elabora Oficio de Solicitud  en original y copia dirigido a las 

unidades de la Secretaría involucradas dentro de la demanda 

laboral, solicitando remitir los soportes documentales faltantes 

necesarios (órdenes de presentación, listas de asistencias, etc.) 

para estar en posibilidades de dar contestación a la demanda, y 

recaba en éste firma del Director(a) Juridico. 

Descripción Narrativa  

3.2.5  Tramitación del juicio laboral  

Responsable:  
Departamento Contencioso 
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Actividad  Descripción  

6A.2 

 

Turna Oficio de Solicitud  en original a las unidades de la 

Secretaría involucradas dentro de la demanda laboral, y archiva la 

copia como acuse de recibo de manera cronológica permanente 

dentro del expediente. 

 

 Continúa en la actividad 6. 

 

En caso de que estén completos los soportes documentales: 

7 Elabora Contestación de demanda  en original y copia, dirigido 

al Magistrado del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje que 

conoce de la demanda, dando cabal cumplimiento a lo ordenado 

respecto a la contestación, recaba en éste firma de la autoridad 

demandada de la Secretaría. 

 

8 

 

Envía Contestación de demanda  en original al Tribunal Estatal 

de Conciliación y Arbitraje que conoce de la demanda, y archiva la 

copia como acuse de recibo de manera cronológica permanente 

en el Expediente. 

 

9 

 

Notifica verbalmente al Tribunal Estatal de Conciliación y 

Arbitraje la fecha señalada para celebrar la audiencia trifásica 

para conciliar o contestar la Demanda, ofrece pruebas para 

defender a la Entidad de cualquier situación o acuerdo dentro de 

la misma que pudiera depararle perjuicio, y verifica que audiencia 

se celebra. 

 

 ¿Qué audiencia se celebra? 

 

En caso de tratarse de la audiencia conciliatoria: 

9A 

 

Celebra el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje audiencia 

conciliatoria, si se llega a un arreglo o Convenio y tramita su 

cumplimiento; si se conviene en parte, se celebrará convenio por 

dicha parte y se continuará el juicio por lo no convenido; y no hay 

arreglo se pasa a la siguiente etapa que es la de demanda y 

excepciones. 

 

 Fin. 

 

En caso de tratarse de audiencia de contestación de la demanda: 

10 Contesta la demanda, que es el momento procesal oportuno para 

promover los incidentes que se consideren necesario; 

Descripció n Narrativa  

3.2.5  Tramitación del juicio laboral  
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Actividad  Descripción  

 y los cuales pueden ser Incidente de Nulidad de Actuaciones; de 

Falta de Personalidad; de Competencia; de Acumulación; y de 

Excusas, para situaciones que no se encuentran expresamente 

previstas se promoverán Incidentes Innominados. 

 

11 

 

Ofrece Pruebas  en un tanto en la etapa correspondiente y 

objetando las de la contraria y espera Acuerdo de pruebas o de 

reserva. 

 

12 

 

Agenda fechas en el Acuerdo de pruebas para los desahogos de 

pruebas y promueve regularización del procedimiento si es el 

caso. 

 

13 

 

Formula Alegatos en un tanto y envía al Magistrado 

correspondiente el Expediente para dictar laudo. 

 

14 Conoce de la Resolución definitiva o laudo en un tanto, y verifica 

si es favorable a la entidad. 

 

 

 

 

14A 

¿Es favorable el Laudo? 

 

En caso de ser favorable: 

Notifica a las áreas de la Secretaría Acuerdo de archivo  en un 

tanto del expediente de mérito, para tenerlo enteramente 

concluido. 

 

 Fin. 

 

15 

 

En caso de no ser favorable: 

Promueve Recurso o juicio de amparo directo en un tanto, según 

corresponda el caso. 

 

Pasa el tiempo. 

 

16 

 

Atiende la Resolución de amparo en un tanto, y verifica el 

sentido del nuevo laudo. 

 

¿Es favorable el nuevo laudo? 

 

 

16A 

En caso de no ser favorable: 

Solicita al Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje emita un 

nuevo laudo original en la demanda laboral. 

 

Descripción Narrativa  

3.2.5  Tramitación del juicio laboral  
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Actividad  Descripción  

 

 

 

17 

 

Fin. 

 

En caso de ser favorable: 

Inicia Incidente de liquidación o reinstalación, establecido en el 

laudo, y cumple el laudo. 

 

 FIN DEL PROCEDIMIENTO. 

 

Descripción Narrativa  

3.2.5  Tramitación del juicio laboral  
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Flujograma  

3.2.5 Tramitación del juicio laboral  

 
Responsable:  
Departamento Contencioso 

Descripción Narrativa  

3.2.5  Tramitación del juicio laboral  

Responsable:  
Departamento Contencioso 
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Flujograma  

3.2.5 Tramitación del juicio laboral  

Responsable:  
Departamento Contencioso 
 
 

 

Fin 
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Flujograma  

3.2.5 Tramitación del juicio laboral  

 

Responsable:  
Departamento Contencioso 
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Área:  

Departamento Contencioso 

 

Objetivo:  

Defender a la Secretaría de Educación de Veracruz cuando se promuevan juicios 

agrarios ante los Tribunales de esa materia. 

 

Frecuencia:  

Periódica 

 

Normas:  

 

¶ La contestación de la Demanda del juicio agrario, se formula ante el C. 

Magistrado Unitario, que corresponda, misma que puede ser oral, o por 

escrito, por regla general, toda vez que esta dependencia carece de la 

supletoriedad de la queja y, por ende, de su contestación, se redacta por 

escrito, misma que debe ser ratificada oralmente en la audiencia de derecho, 

en términos de lo establecido por el artículo 185, de la Ley Agraria. 

¶ La contestación de la Demanda contendrá: 

1) Número de expediente en que se promueve 

2) Nombre del Tribunal Unitario ante quien se promueve 

3) Excepciones y defensas 

4) Contestación a cada uno de los hechos de la demanda 

5) Objeción de pruebas 

6) Ofrecimiento de pruebas 

7) Puntos petitorios  

8) Lugar y fecha 

9) Nombre y firma del apoderado legal 

¶ El Departamento Contencioso debe llevar a cabo la audiencia de ley, en la 

cual, se oye alternativamente a cada una de las partes en litigio, 

proponiendo el C. Magistrado, un arreglo conciliatorio. Fracasado este, se 

prosigue con la etapa postulatoria, donde se puede ampliar la demanda, 

generalmente de restitución de la parcela ejidal, y, accesoriamente de las 

instalaciones escolares. Si se llega a un arreglo conciliatorio en cualquier 

etapa del procedimiento, hasta antes de la sentencia ejecutoriada, siendo 

Procedimiento  

3.2.6  Tramitación del juicio agrario  



DIRECCIÓN JURÍDICA 
 

55         MANUAL ESPECÍFICO DE PROCEDIMIENTOS 

validado por el C. Magistrado unitario, cobra pleno valor, y se ejecutará en 

sus términos, ya sea voluntariamente o por orden del Tribunal Unitario. 

¶ Durante la tramitación y al final del juicio, se puede impugnar los acuerdos 

mediante el recurso de revisión. 

¶ Debe presentarse ante el Tribunal que haya pronunciado la resolución 

recurrida dentro del término de diez días posteriores a la notificación de la 

resolución, para su interposición bastará un simple escrito en el que se 

expresen los agravios. Esta se sustanciará ante el Tribunal Superior Agrario. 

¶ Todos los Oficios de salida  deben generar las copias de conocimiento 

correspondientes para su envío. 

Procedimiento  

3.2.6  Tramitación del juicio agrario  

Elaboración:  

Unidad de Planeación, Evaluación 

y Control Educativo y 

Oficialía Mayor 

 

Revisió n: 

Dirección Jurídica 

 

Autorización:  

Secretaría de Educación 

 

Fecha de elaboración:  

Noviembre de 2018  

 

Fecha de autorización : 

Noviembre de 2018  
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Actividad  Descripción  

1 Recibe del Tribunal Unitario Agrario Notificación de la demanda  

original junto con el Acuerdo de radicación en original. 

 

2 

 

 

 

Turna Notificación de la demanda  en original junto con el 

Acuerdo de radicación  en original a la Oficina de 

Procedimientos Administrativos y Penales. 

 

3 

 

Solicita de manera verbal al Registro Agrario Nacional 

Documentos comprobatorios que en copia certificada tienen 

pleno valor probatorio. 

 

4 Turna Constancias  en original a la Oficina de Procedimientos 

Administrativos y Penales, advierte verbalmente la personalidad 

del promovente, la competencia, el término entre 5 y 10 días de 

acuerdo con el artículo 170 de la Ley Agraria, y contesta la 

Demanda, anexando el material probatorio. 

 

5 

 

Elabora Escrito de suspensión  de audiencia en original y copia 

dirigido al Tribunal Unitario Agrario, a fin de que el abogado 

determine si procede la interposición del amparo indirecto o 

directo con independencia de la revisión, señala nueva fecha y 

recaba en éste firma del Director(a) Jurídico. 

 

6 

 

 

 

Envía Escrito de suspensión  de audiencia en original al Tribunal 

Unitario Agrario, archivando la copia como acuse de recibo de 

manera cronológica permente. 

 

 Pasa el tiempo. 

 

7 Recibe del Tribunal Unitario Agrario Aplicación supletoria  de la 

Ley Agraria el Código Federal de Procedimientos Civiles y, en su 

caso, la ley Federal aplicable, Civil, Mercantil, Administrativa, etc. 

 

 FIN DEL PROCEDIMIENTO. 

 

Descripción Narrativa  

3.2.6  Tramitación del juicio agrar io 

Responsable:  
Departamento Contencioso 
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Flujograma  

3.2.6 Tramitación del juicio agrario  

 

Responsable:  
Departamento Contencioso 
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Área:  

Departamento Patrimonial 

 

Objetivo:  

Obtener los títulos de propiedad de los inmuebles escolares donados por ejidos a 

fin de contar con certeza jurídica. 

 

Frecuencia:  

Periódica 

 

Normas:  

 

¶ El Título de propiedad se debe tramitar para aquellos inmuebles que se 

encuentren en zona urbana ejidal y ésta haya sido regularizada por el 

Pcegqrpm L_agml_j ?ep_pgm L_agml_j _ rp_tĊq bcj §Npmep_k_ bc Acprgdga_agēl 

bc Bcpcafmq Chgb_jcqµ &NPMACBC' m nmp cj §Dmlbm bc ?nmwm _ Lęajcmq 

Agrarioq lm Pcesj_pgx_bmqµ &D?L?P', 

¶ Las escuelas a las que se les tramite el Título de propiedad son aquellas en 

las que el Gobierno del Estado a través de la Secretaría de Educación de 

Veracruz imparte el servicio público educativo. 

¶ El Expediente, que se ingresa a la Delegación Estatal del Registro Agrario 

Nacional a través de la Procuraduría Agraria, se integra con originales de:  

1) Acta de verificación del Servicio Público Educativo firmada por el 

visitador agrario y los representantes ejidales (comisariado ejidal y 

consejo de vigilancia). 

2) Constancia del servicio público firmada por el titular de la Secretaría de 

Educación de Veracruz.  

3) Solicitud de emisión de título firmada por el Director Jurídico de la 

Secretaría de Educación de Veracruz 

4) Plano del predio elaborado por el Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía (INEGI) o Registro Agrario Nacional (RAN) que fueron 

fundamento del PROCEDE o FANAR,  

5) En caso de existir, Cédula de información básica elaborada por el INEGI 

¶ El recurso estará integrado por: 

4) del acto que se duele. 

5) Anexos que acompañan al recurso que puede varias dependiendo del 

Procedimiento  

3.3.1  Regularización de inmuebles escolares donados por ejidos  
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 acto que se reclama y si es persona física o moral. 

¶ Los Oficios que se generan deben ser firmados por el Titular de la Dirección 

Jurídica y se envían en original y en el número de copias según sea el caso, 

debiendo resguardar un tanto del mismo en fotocopia con sello de recibido 

para que conste en archivo. 

¶ Todos los Oficios de salida  deben generar las copias de conocimiento 

correspondientes para su envío. 

Procedimiento  

3.3.1  Regularización de inmuebles escolares donados por ejidos  

Elaboración:  

Unidad de Planeación, Evaluación 

y Control Educativo y 

Oficialía Mayor 

 

Revisión:  

Dirección Jurídica 

 

Autorización:  

Secretaría de Educación 

 

Fecha de elaboración:  

Noviembre de 2018  

 

Fecha de autorización : 

Noviembre de 2018  
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Actividad  Descripción  

1 

 

 

Solicita verbalmente al Registro Agrario Nacional y la 

Procuraduría Agraria nombres de ejidos certificados por el 

Programa de Certificación de Derechos Ejidales (PROCEDE) y por 

el Fondo de Apoyo a Núcleos Agrarios no Regularizados (FANAR) 

a fin de regularizar los inmuebles escolares que se ubican en los 

ejidos certificados. 

 

 Pasa el tiempo. 

 

2 

 

 

Recibe del Registro Agrario Nacional y la Procuraduría Agraria 

Listado con nombre de ejidos  certificados por el Programa de 

Certificación de Derechos Ejidales (PROCEDE) y por el Fondo de 

Apoyo a Núcleos Agrarios no Regularizados (FANAR), para crear 

acta de verificación del Servicio Público Educativo. 

 

3 Elabora Oficio de envío  en original y copia dirigido al Director de 

la escuela beneficiada junto con Acta de Verificación del Servicio 

Público Educativo en original con el número de manzana y solar 

que ocupa el terreno escolar, a fin de cerciorarse que 

efectivamente se ubica en el ejido, y recaba en el oficio firma de 

los representantes del ejido. 

 

4 Turna Oficio de envío  original y copia junto con Acta de 

verificación del Servicio Público Educativo original al Director de 

la escuela beneficiada, archivando la copia del oficio como acuse 

de recibo de manera cronológica permanente. 

 

 Pasa el tiempo. 

 

5 Recibe del Director de la escuela beneficiada Acta de verificación 

del Servicio Público Educativo original e integra a un Expediente. 

 

6 

 

Elabora Constancia de servicio público  en original y copia 

dirigida al Secretario de Educación de Veracruz a fin de solicitar 

su firma y recaba en la cosntancia firma del Director(a) Jurídico. 

7 

 

Turna Constancia de servicio público  en original al Secretario 

de Educación de Veracruz, y archiva la copia como acuse de 

recibo de manera cronológica permanente. 

 

Procedimiento  

3.3.1  Regularización de inmuebles escolares donados por e jidos  

Responsable: 

Departamento Patrimonial 
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 Activida d Descripción  

 Pasa el tiempo 

 

8 Recibe del Secretario de Educación de Veracruz Constancia de 

servicio público firmada en original e integra al Expediente. 

 

9 

 

Elabora Solicitud de emisión de título  en original y copia 

dirigido al Delegado del Registro Agario Nacional a fin de solicitar 

el título de propiedad del inmuebeles escolar, yr ecaba en ésta, 

firma del Director(a) Jurídico. 

 

10 Envía Solicitud de emisión de título  original al Registro Agrario 

Nacional, y archiva la copia como acuse de recibo de manera 

cronológica permanente. 

 

Pasa tiempo. 

 

11 Recibe del Registro Agrario Nacional Título de propiedad  en 

original y captura los datos en el Sistema del Registro 

Inmobiliario (SRI), y archiva el título de manera alfabética 

permanente. 

 

12 Elabora Copia certificada del título de propiedad  certificando 

que copia fiel de la original, y envía ésta al Director de la escuela. 

 

 FIN DEL PROCEDIMIENTO. 

 

Descripción Narrativa  

3. 3.1  Regularización de inmuebles escolares donados por ejidos  

 

 

 

 

Descripción Narrativa  

3.3.1  Regularización de Inmuebles escolares donados por ejidos  

Responsable:  
Departamento Patrimonial 
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Flujograma  

3.3.1 Regularización de inmuebles escolares donados por ejidos  
 

Responsable:  
Departamento Patrimonial 
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Flujograma  

3.3.1 Regularización de inmuebles escolares donados por ejidos  
 

Responsable:  
Departamento Patrimonial 
 
 
 
 
 

 

 


